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:s, órdeti Las leyes, ordenes y anuncios que hayan ec iu-1 
«criarse en los BOLETINES OKXIALES se liaíi de m in
dar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
«e p a i r a n a los Edildrcsds los mención a ti os pe» 
riídicos.—(Real orden de ü de Abril de 1050>. • 

,1 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPfO LOS DOMINGOS. 

.Preoiode.oMjrioioo.—En esta cnpital, libado * domicilio, 1U rs men
suales i'nticipados; fuera de ella 14 rs. el'mes; 3tí el trimestre* 72 el se
mestre, y (44 póT un año —Se admiten suscrkior.es . u Madrid « iWolñs i í aB 
del BoLETin, calle de- la Puebla, número id , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo dol abono en sellos,-~Un número suelto 10 cuartos. 

Pítf MERA S¡;CCÍON. 
T T T t t 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I.a^ aposiciones do las Auloridade.», esceplo ¡as 
que «oan á instancia de parte no robre, se itiserta-
rnootícialmaule: asimismo cualquier «nuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los Je interés particular pagarán su 
inserción. : > 

ooiq 
.LUILLJ 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO UK MI
NISTROS. 

S / M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su 'augusta Real familia 
continúan un esta corle sin novedad en tu 
itnporiaule salud. 

R E A L D E C R E T O . 

Conviniendo adoptar eú las Islas de 
Cuba y Puerto-Rico reglas que garanti
cen el ejercicio de las funciones confiadas 
por la ley á los empleados administrati
vos, y que al propio tiempo estén en ar
monía con fas disposiciones generales vi
gentes en aquellas provincias, 

Vengo, de conformidad conlopropues 
to por mi Consejo de .Ministros y por él de 
Estado, en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 i* Cuando de oíicio ó á ins
tancia de parte se proceda criininalmenle 
contra cualquier empleado de la Adminis
tración par delitos cometidos en él ejerci
cio desús funciones, no podrá llevarse á 
efecto lá prisión del mismo sin que el au
to en que se acuerde sea previamente con
firmado* por la Audiencia, a la cual deberá 
elevarse en consulla, á menos que la cau
sa sea motivada por defraudación de cau
dales u "otro delito a que imponga la ley 

Íena de presidio, en cuyo caso podrá el 
uez l levar á cabo la prisión, dando ense

guida cuenta á la Audiencia. 
Art. 2.° Si el empleado dé que se 

trate reuniere al carácjer de agente de ia 
Administración el de funcionario del orden 
judicial, se guardará lo prevenido en el 
articulo anterior en el caso de que el deli
to que se le impute se baya cometido en el 
ejercicio de sus funciones administrativas: 
en otro caso procederá libremente el Juez 
respectivo. 

Art. 5." De lodo proceso criminal que 
se forme contra cualquier funcionario de 
la Administración dará cuenta el Juez al 
Gobernanbr Capitán geueral, con la e>pre-
*ion suüOienlo, dentro de los Ires primeros 
dias de comenzado el sumario y con la re
serva consiguiente á su estado. 

Art. 4** Siempre que conforme á lo 
Prevenido en el art . 1.° fuere constituí lo 
^pr i s ión cuatquier empleado del orden 
^minislrativo, se enleudera desde el mis 
•«o acto suspenso ei.sus funciones, s inne-
^ k l a d do G i r o trámite alguno. Fuera de 
jsie caso, los Jueces no podrán decretar 
1 4 suspensión de dichos funcionarios du-
*nt« lá sjislanciacioo de la causa, limi

tándose únicamente, cuando lo eslimen 
uportuno, á poner en conocimiento del Te 
niente Gobernador la necesiiad ó la con
veniencia de adoplar esta medida, con es-
presion de los motivos que la jusliliqueo. 

Art. 5.°, A los Tenientes GoDeroador 
res compele acordar la suspensión de los 
Capitanes de partido.y sus Teuieutes, dan
do cuenta de ella y sus inolivos al Gober
nador del departamento. Los Gobernado
res de departamento, podrán decretar asi
mismo, oyendo precisamente al Gefe de 
la dependencia respectiva, la suspensión 
de los demás empleados dependientes de 
su autoridad, esceplo do los que tengan 
carácter de Gefes, dando cueula en igual 
forma al Gobernador Capitán general: A 
este corresponde esclusivamenie acordar 
la suspensión de ios Gefes de Adoiinislra-
cioo.r -fio:» ÍIÜ/IJ'*»T obitk'ii m>ii *.up 

Art. 0.° Quedan subsistentes todas las 
leyes y disposiciones que rigen en la ma
teria, ea cuanto no se opougau á esle Ueal 
decreto. 

Dado en Palacioá veintitrés de diciem
bre de mil ocheciealos cincuenta y nueve, 

— L I S T A rubricado de ia Real mano.—Iv 
Presidente interino del Consejó de Minis
tros, Saturnino Calderón Cuitantes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 38.—Circular. 

Excoio. Sr.: El señor Ministro de Ma
rina, encargado interinamente del Minis
terio de la Guerra, dice hoy al secretario 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na lo que sigue: 

«La Reina (Q,. D. G.) se ha enterado 
de la propuesta en lerna que han dirigido 
á ese lriDuoal Supremo los Directores 
generales de artillería ó ingenieros , en la 
que ligura en primer lugar dou Nicolás 
Candalija y Uribo, promotor liscal en co
misión del distrito del Norteen las afueras 
de esta capital, para el cargo de liscal de 
ios Juzgados privativos del quinto depar
tamento de artillería y de la Direccmn-
Sfth uspecoíoo de. ingenieros de Cusidla la 
Nueva, y considerando la conveniencia qae 
resultaría de que los espresados cargos 
fuesen incompatibles con el de otro empleo 
alguno en el orden civil por las complica
ciones , r ivalidades, competencias y aun 
incompatibilidades que pueden surgir en 
el cur.«.o de los nególos , teniendo presente 
lo que se halla prevenido en Real orden 
circular de 17 de noviembre de 18ao para 
el desempeño accidental é interino de las 
Audilotiasde Guerra en .casos de vacantes, 
ausencias ó enfermedades, lo cual con ma
yor fundamento es aplicable cuando se 
trata de un nombramiento para adminis

trar justicia en propiedad, y atendiendo á 
que existe una lista de aspirantes á ingre
sar Un el orden jurídico militar, en la que 
ligaran individuos beneméritos que han 
prestido servidos muy. señalados ea el 
ramo de guerra, y por lanío parece justo 
que obtuviesen preferencia en los casos de 
ingreso en la carrera para no defraudar 
sus aspiraciones, teniéndolos presente en 
las propuestas, pues es muy natural y po
sible que en vacantes de esta especie se 
presenten á solicitar algunos Je entre tan
tos aspirantes como cromprende la i n d i 
cada lista , porque asi puede convenirles; 
S. AI. > conformándose coa el parecer de 
ese Tribunal Supremo ; se ha servido r e 
solver que en lo sucesivo el Director ge 
neral de Arlilleria y el Ingeniero general 
respectivamente dispongan que las vacan
tes que ocurran de Asesorías y Fiscalías 
de los Juzgados de sus anuas se anuncien 
en la Gaceta por un plazo largo, que po
drá ser de 50 días , á fin de que los aspi
rantes á ser incluidos en las propuestas 
acudan con solicitud y juslilicacion de sus 
méritos a los gefes de los Juzgados cuyas 
vacantes hayan de proveerse , los cuales 
deberán agregar siempre á las propuestas 
juslilicaÜas las 'instancias de los preten
dientes que se hallen-incluidos en la lista 
de aspirantes de primera clase á ingresar 
en el orden jurídico militar, sin que deban 
proponerse letrados que tengan empleo en 
cualquiera de los ramos de Administración 
civil , sino Abogados independientes y do 
reconocida ilustración, pretiriéndose siem
pre á tos que hayan prestado en alguna 
ocasión servicios juridieo-mililares o en 
otro ramo del ejército, especialmente los 
incluidos en la lista de aspirantes d e p r i 
m í a clase ya citada.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro , lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes . Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid lo de enero tío 1860 .— El Mavor 
inlewno, Enrique del Pozo, 
i BIÍ* í til nlinii i II MUa id .. ' innolno'i .1 

HONATIVO nEcno POR SS. AV. RR. LOS S E 
RENÍSIMOS Si.ÑOKES R I P A N T B 3 DUQUES DK 
M ÍN ÍTE.NSILR. 

Mi\ordomia Mayor de SS. AA. RR. 
\m Serenísimos Sres. Infantes Duques de 
Monlpensier. 

Exorno. Sr.: Tiempo há que SS. A A. 
RR. deseaban dar á los que sostienen el 
honor de la nación en la guerra de África 
una prueba de su coas ante interé.; por su 
valor y sufrimiento y por su lealtad á la 
Rema; y en conmemoración también del 
dia de hoy en qne S. M. la Reina nuestra 
Señora ( 0 . D. G.) ha salido áo i r misa ya 
completamente restablecidí después del 
fel z nacimiento dé la [h'feátá Doña ¿María 

• i Lt U'J UOOiitUiPI 
Concepción, se han Servido SS. A A. AEL 
disponer se entregue desde luego á Y. E. 
el capital de ÍOO.O.IO rs. vn. en la renta., 
del listado de 5 por 100 para que lo,reci
ba la viuda é hijos necesitados del Uncial 
que haya muerto ó muera en el campo de 
batalla, y que a juicio de V. E. haya si
do mas digno de (pie su familia reciba esta 
afectuosa memoria dé SS. A A. UR. 

Loque por encargo dé SS. .VA. HK. 
tengo el honor de comunicar á V. E. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Palacio 24 
de enero de 1860.—J). El Marqués de 
Moscosso.—Sr. Ministro de la Guerra. \ i. 

: Mayordomía Mayor de SS. A A. RU. 
tos Serenísimos Sres. Infantes Duques de 
Monlpensier. 

Excmo. Sr . : Consecuente á lo que ten
go el honor de manifestar á V. E. en la 
adjunta comunicación olicial de esta inis-
•ma fecha, incluyoá V. E. al pié, nota es-
predi va de los títulos de la Deuda consoli
dada del 5 por 100 qbeforma el capital de ' 
it;o O JO reales de que en ella j e hacemé-
ririlo. T espero de V. E. que para mi dea-
cargo se sirva acusarme su recibo; ínani-
lesi.mdoie al mismo tiempo quV'Sus Alte-
í ts Reales desearan saber quicu sea la fa
milia que se haya hecho digna de esta 
memoria de Sus Altezas Reales, sus cir
cunstancias particulares y su residencia. 

'i'Con este motivo tengo el honor de re
petirme de V. E. como su mas atento y 
seguro servidor (J. tí. S. M.—D. El Mar
qués de IMOSCOSS<J. 

Palacio 24 de euero de 4860. 

Nota de los títulos del capital de Deuda 
consolidada del 3 por. 100 por rs . ve
llón 100.000 

i, i. :i 

Titulo< ries. Números. 

Ifái111J B. 

A; 

79.516 
79.517 
17.721 
37.584 

Valor, 
en rs. vn. 

48.000 
48.000 

3000 
1000 

100.000 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración.-^Negociado 6 . ' 

Remitido á informe de las Secciones 
reunidas do Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado el espediente de autorización negada 
por V. Si al Juez de Hacienda de esa pro
vincia, para procesar á Varios individuos 
del cuerpo de Carabineros por el deliro de 
sustracción de una parle do tabaco apre
hendido, han consultado lo siguiente: 
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cuerpo Hamoá Fernandez, Tomás Ivruuu 
dez v Paitio-M i i -

Resulta: 
Oot». soguilla causa por el cút 

Carabinera ra los pitados *irfil¡ vi D I T O S ^ Í P 1 8 c ^ ü ' r ^ K ^ t í í s l i r gratuitimente á los 

Sor sustracción de parle do labaco apre 
cndido por el torrero Juan .Massanel, se 

dicló sentencia por el Consejo de guer
ra, que fué aprobada por el Capitán gene-
raí del distrito, imponiendo á aquellos 
ciertas penas: 

Que cumplidas estas por los procesa
dos, el Juez de Uacieuda instruyo nuevas 
diligencias contra los misinos carabineros 
por igual motivo; y oído eL Promotor lis-
cal, pidió al Gobernador autorización para 
procesarles, la que Ic'Yué nogada previo 
informe del Consejo provincial: 

Considerando que la sentencia pronun
ciada por el Consejo de guerra contra los 
mencionados individuos-por el hecho que 
ahora trata 'de procesarles el Juez de Ha
cienda causo ejecutoria basta el punto de 
haber cumplido aquellos tas penal que se 
les impusieron en la misma, y que el res-
peto á Xú cosa juzgada y pnueípios légales 
exigen-en (ales casos que no se abra nue
vo procedimiento contra aquellas personas 
por los'propios hechos ó delitos que fueren 
juzgados en causa renccida,'ni que se tes 
sajele á sufrir oirás penas de las que por 
esta se les Impuso, aun cuando el l'ribu-, 
nal < $ les hubiere juzgado 'lúes.' inco'a-
petente para conoce/del "delito, 

Laswjccinncs opinan que se confirme 
la negativa del Gobernador de las lsías Ra
leares y-lo acón lado.» 

Y habiéndose"dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.früáórvér üVcltólurmi laQ con 
la consultado por las referidas Secciones, 
de Iteal.talen lo comunico a V., S. .paca 
su inttíff¿bng^iy\efcclos oói>sigu\vnies 
Dios gnardo'á Y. S. muchos anos. Madrid 
17 de enero de ( l Uüü.—Posada l lorre ía . . 
^ e n o ^ e ^ l ' p ^ u q r ^ía.prftYJWcia M*. 
B a l e a r é ^ ¿,t ,¿t \lttM\(, IIOCU.-jíiu n » 

SKGÜ.NÜA SECCIÓN. 
G O B I E R N O O E L A P A O V I N O I A Ü E 

M A D R I D -

- t i hi u'st inntrp »juct u ü ' i w w u «mi 
Secctomde Fúmento.—Neffi>e¡<idt> 4'.°— 

JfiiiM.—N»irt»ero*12(). ' 
.Linu'jbii^n W i tfsuAuMw\ 

En el espediente iuslruido en este Go
bierno de provincia,<a instancia dé los in
dividuos que componen la Junladifccliva 
de la Sociedad minera titulada Segura 
Cordobesa, con el^bjetoido que esla- So
ciedad sea declarada especial minera, 
previas ílteibrmalidados que la ley exige, 
he dictado'laqirovidenela sllghíeiilü: 

En uso de las facultades que me eou-
cede la leyi de'Sociedades mineras de. G de 
julio de 1859, y oidoel dictamen d» 1 Con
sejo provincial, Apruebo la constitución 
de la Sociedad especial minera titulada 
Segura Cordobesa, formada para esplolar 
las minas* lie*' denomínalas Prodigiosa y 
Santa lidstil'"por escritura otorgada por 
don Braulio jferlinez, don Fausto Gonzá
lez, di n Nicolás1 Tomelen, don Bartolomé 
Coi omina y don Saturnino Gouiez r en 2 9 
de octubre de 1 8 5 9 y su a limmal de 22 
de diciembre del misino ano, otorgada 
por los mismos individuos, ambas ante el 
Escribauo don Francisco Morcillo y León. 

Madrid 28 de enero de 1860.—Ll 
Gobernador, Vega de Aimijo. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento d e lo que previene el a r 
tículo 8 . 6 de la ley de Sociedades m i n e -
rasde 6 de julio de ISoí.i,—Ej .Marques de 
la Vega de Armijo. 

Sección de Administración.—Beneficencia 
y Sanidad.—Circular núm. 2 1 . 

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que el Juez d-
Hacienda de las Islas Baleares solíalo del 
Gobernador de la provincia autorización 
para procesar á M .reos Gómez, cabo de . — -
Carabineros, y a los soldados del mismo k u e b l u s de sla provincia, se ha 
cuerno Ramoo^ernandeA .Tg i i a sFe iAí -JBuo varios facultativos titulares se 

A 
ncr e" 

consecuencia de la visita girada 
clor de espósitos en lodos los 

notado 
que v.trios racullativos titulares se niegan 
apres tar la asistencia facultativa a estos 
•cofcdesgraciados, contraviniendo asi á 
hs disposir iones vigentes; á la obligación 

pobres, y á l p s e n l i m i e u t o s humanilarioi 
que así lo aconsejan; en esla atención he 
acordado prevenir á los Sres. Alcaldes 
que inmediatamente que ocurra un caso 
como el que se me denuncia lo pongan en 
mi conocimiento para los efectos que fue 
ren oportunos. 

' Al' propio tiempo debo recomendarles 
el mayor cuidado al espedir las fes de vi
da de los espósitos que se encuentren en 
su localidad, aujayizá^olftj de m i puñ> y 
letra y con el sello de ía Alcattlía, porque 
sin esjos requisitos no tendrán efecto a l 
guno legal. 

.Madrid 30 de enero de 18G0.—El Mar
ques de la Ve-a dtá Annyq|*;' 

— T 

CUARTA SECCIÓN. 
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JUDICIALES. 
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ui.H oiip líOirTUíTi' i:••«' rcntiviljiíi m 
/tiuitoncúi territorial de Madrid. 

'RQVIDÉNCIAS 
OUp el 119 

Sentencia. — Kn la villa• y^córle de Ma-
drid li trejuta de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, Visto el pleito 
seguido en e| ;Jí$gadode primera instancia-
de i)iplina, entre parles, de la uña ol Pron¡ 
cur.idor don Aulonio Uerrero. en, nouibre. 
desden iVunon, L'erez Koig, y déla otra doq 
^ u e l v ^ q n í i e , don Santiago .Orliq, don 
Mano -I Saín/, de la Maza, don VVenueslao 
Aguilnr, y por .su no comparecencia los 
esli\uos de la Sala, sobre enlrega de 
-treinta y i res mil seiscientos, reales, en los 
que ha sido .Ministro ponente el seíior don 

lilosé .)luria Lleneros de.Tejada: 
Resallando que por escritura <le veinte 

y siete de juuio de mil ochocientas cúh 
cU'¡nla y cual, o establecieron sociedad don 
M mano Huiz, don Wenceslao A¿uiarj dou 
Manuel Sainz de la Maza, vecinos de Alo-
iioa, don Manuel Conde, vecino do Calata-
yud y don llamón Pérez Uoig, lie l e ru : ! , 
Uajo, la ra/.on social «Je, «Conde, Aguilai y 
compania» p.ira establecer una fábrica de 
hilados y tejidos, en la cual cada uno de 
ellos, puso mía parle del cipilal de cionlo 
ochenta mil reales, tmlre las cuales se 
cuenta k ' . s u m a de cuarenta mil reales 
que aportó el don llamón l'erez Jtoig, es
tipulan lo, entre otras, la condición cuarla 
dej jüe si por cualquier circunstancia a l 
guno de los socios quisiera Repararse de 
la sociedad, esla lomaría á su cargo la 
parle del socio que se retirase, perdiendo 
ente un diez y seis por ciento del capital 
pasivo de la misma, proporcional al que 
hubiese ingresado en ella: 

Resultando qiie en csalro de peliembrfl 
de mil ochocientos cincuenta y sjelo, acu
dió al Ju/gado de Molina el mismo don 
Ramón Pérez Roig, con demao la en for
ma, espomendo quería, s e p r a i s e de. la 
sociedad, conforme á la cláusula citada de 
hi escritura, diciendo que sus companeros 
lo repugnaban y pidiendo se les condenase 
á que le entregaran treinta y lies mil 
seiscientos reales, resto de los cuarenta 
o,il de su capital, descontado el diez y 
seis por cíenlo que se debía aplicar al ca
pital pasivo, L-nien lole por libre de lodo 
compromiso social y abonándole el inicies 
legal y los perjuicios que se le irrogaran 
ppr la resistencia de lo^ demás socios: 

. Resultando que conferido traslado á don 
Venceslao Almiar , don Manuel Saín/, de 
la Maza, clon Santiago Orliz y don Manuel 
Conde, lo evacuaron ios tres último* O;JO-
uiiiiidosc á la demanda por suponer que la 
condición referida no podia tener logar, 
/¿¡entras «pie el lio de la sociedad no e s -

— I luvieae cutopl.do, o sea porque no hab.a. 

finado el negocio para que fué establecida: 
Resultando que corrido* los demás Iras-

lados y declara lo en rebeldía don Wen
ceslao \gui lar , que d sil-' <d principio ma
nifestó estaba llano á reconocer el derecho 
del demandante como luego lo ha reoóu i 
cido ea la segunda inslancia la viuda* y 
heredera de don Manuel Sainz de la Maza, 
se recibieron los autos á prueba y dentro 
del término han reconocido los demanda
dos que eu setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete, estaban corrientes las 
máquina» de hilar y de cardar, aunque to
davía se estaban completando los demás 
úliles, y que desde primero de octubre 
principiaron los trabajos de hilado, y el 
catorce, del mismo mes los de tejido, sal
vas las dificultades- que habían ofrecido 
las composiciones del mecanismo de la 
fábrica y las fallas de Director: 

RcslÍKando que á su tiempo recayó 
sentenciar detiuitiva, condenando á la So
ciedad al pago de los treinla y tres mil 
seiscientos realas demandados por Pérez 
\ s; le declaró á este separado de la 
misma y sin lugar á abono de intereses, 
de cusa sentencia apelaron don Manuel 
Conde y consortes} habiéndose sustanciado 
la alzada como la adhesión formalizada por 
don Ramón Pérez Roig en cuanto no se ha 
condenado i la Sociedad al pago de tole* 
refes y en las costas: 

Considerando que oon urreglo a la ley 
tercí ra, lilittn diez, Partida quinta, w t o 
coulralosd ' la Sociedad, lodos los pleitos 
que insieren enlre si los iuleresadit-i. que 
sean guisados y derechos, valen ó deben' 
ser; EuawlaJos'en la guisa que- los pu-
siurejn: • 

Considerando quola condición .cuarla 
i l é l s esoriluía i de Sociedad establecida 
«ivlfil don Ramón Pérez Roig y, sus con
sortes, 'es un pació licito, independiente 
dol ojjjelo principal de la- ooinpuftia á que 
s e so netieroh votunlarianiente y que debe 
ser observado y ¡cumplido. p¡>; lodos: 

doiísi lerandoen cuanto á los intereses 
que reclama también el don Ramón l*erei' 
Roi^jflediw treinta y tres mil seisoietrtos 
reales, que han debido restituírsele con
forme al pacto social, es una justa pena 
por la moros! lad voluntaria en<q«e>qe ha. 
constituido la Sociedad, y-tanto mayor, 
cuanto han repugnado la demanda sin 
razón; alguna- de justicia, y su mora es 
evidente desdo la contestación de la de -
mandl» en veintey siete! de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y sielo. 

Considerando en ór*ien áilos allana, 
mientos de don Wenceslao Aguilar, desde 

-el principio del pleito y~al de la viuda y 
he re lera de don Manuel Sainz de la.Mal*! 
desde! que compareció en esla segunda 
inslanicia, que no es juslo sufran en su 
particular las consecueñ^ras de ttf Wtiro-
s i l a l de ̂ us consortes desde nue recono
cieron; el ¡liüen derecho del d>manitante. 
Tenien lopr-és»mt>.'S dichu ley I» P a r i r l a 
v lo demás n ^cosario: 

Fallamos, que ilolvmo^ c.-mlirmar y 
iconlirmamos con l»s costas de csra in-i-
Ihncia l.i sentencia que cu ci?»ho;de • enero 
de este arto pronunció el Juez de Molina, 
on cuanto condenó á la ^sociedad Comlé 
Aguilar y Compañía, a »;uo entreguen á 
don Ramón Pérez Roig tremía v tres mil 
seiscientos rs . , descontado ya el diez y 
seis por.cieuto de los cuarénl i mil que 
impuso en la misma sociedad, y lo de
claró por separado de la misma compa
ñía, y revocándolo en lo dem id\ co ¡leña
mos también á la misma sociedad al abo
no del seis por ciento-do dichos treinta y 
tres mil seiscientos rs . , como interés le
gal desde la fecha del veintinueve do se-
íiembre de mil ochocientos oincuer.la y 
siete, en que contestaron la demanda, 
hasta el nía en que verifique el pájgft 
reservando sus derechas ñ don Wenceslao 
Agnilar y la viuda de don Manuel Sainz 
de la Biaza para que los indemnicen en 
su paflicuiar los demás socios de la parle 
que les loque enel abono de dichos inte
reses, desde que respectivamente reco
nocieron el derecho del doman-la.»le y se 
allauaron á su pago. 

oiooijjVl 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Mana Cáceres.—José 
María Herreros de Tejada.—Miguel Ba-
taller—MaaueLRoinero FalcongH-T-w 

Publicación.—La anterior* sentencia 
fue leí la y publicada uül el señor Mi
nistro pan'enle don José María Herreros 
de Tejada, en la Sala tercera, eslanda 
la misma celebrando audiencia pública 
fioy iros de enero de mil ó ha sientas s e 
seóla, j e que certifico.—Sebastian Al-
varez. 

Es copia á la letra con la sentencia 
original dictada en los autos que se es -
presan, a que me remito y de que certifi
co yo el infrascrito Escribano de ('amara 
de la Audiencia territorial de esla capi
tal. Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos sesenta. —Sebastian Al va
rez.—oo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providuucia del Sr. don 
Víctor Dulce. Juez de primera instancia de 
las Vistillas de esla capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma don 
Fermín de Araitna^se saca á pública au- , 

1 basla una¿4¡¿ títjiada etf eílaj p p ^ / y f a w i 
calle ilc Ámanieí, números 17 moderno y 
1 antiguo, manzana 559, que tiene de sitio 
1573 pies 12 cenliáreasnft senhaj ta lasa-
da por el ArquHbfoMe'fii Acau^rnía de 

'San .Fernando don Simeón .Abales, .en.}& , a n 

suma de (>2.5i7 rs. vellón; y para su re-
mv.e se ha señalado el día de febrero 
próximo, á las oqce de su mañana, en ,)a 
auíl.encia de dicho señor Jue¿, í :qlle liVietíe ¡ñ 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corle; previniéndose que será admitida la , , J U , ° 
postura que cubra las dos lercbri tó 'páHS 1 0 ^ , u , 

de la lasacion referida. 
Madrid 20 de enero de l j í d ü . - F e r 

mín de Arauna.—o7. 
[ 0 ] ] *m tcLlUf "Tdqobr, olMi'iinm.cO 

' I riliV»ica qüiT fh\'¿'y\ yoiH-üliüliH .* - d u j 
Jutgado de ¡Tunera instancia dislnlv 

de ¡'alacio. 

Por providencia d e l S , don Luis A l « -
con, Magístra ío de Anuencia de luera d e , 
esla corle, y Juez <le primera instancia del 

lilislrito le Milacio. relreiula la del Esciiba- , ( | o í 

no del :rim'erodon Mígüel del Cislillo!,y 0j 
AjJia,! so, cila, llanía y euijilaza á quien se 
.ftaij^ilere con derecho ó sea ac.ee lor a los 
bienes quedados por faüecnui.mlo ab.utes-
lalo de lona Isabel Pérez y L >pcz, de esr , 
tadosplUn-á, y de esla vecindid, para (jue 

1 , , : . n , n U í , i aí.. l::r i." 1 

joiomJ 

Madrid iOMe ' n J . o , | , ¡s»jO. — Cas
tillo..— l J W«'q««« ^ ¡ V™'1 

lo i.iloq 
i n r 

ib B 0 9 d 

A . O M i N i s T f i \ c i o \ ' iMUNCii'v:. tík1 ru>NKi)\n:;s 
V lO.uKCUOS IiK.L US l'AOO l )K L V P R O V I N C I A 

P K M A O H I U . 

Arriendos, 

\<Á\1 del siguiente m ;S d- febrero, 
á las diez de la mañana, en el local que 
ocuoa esta Administración sili en la Plaza 
Mas«u , ntiniero 7 y 9, ante mi, el Olioial 
priñvr.: Interventor y Ksctibanó de Ha
cienda, tendrá lugar IA si'gunda S U B A S T A 
con baja de la sestá parí . sleii lo por lo 

(le l.i superioridad1. 
Kn igual 4la y á la misma hora j ire-

• o i s a - e U e , y nljservánd ne cu-iulás f i r 
mal dades se designan fiara J a capital, 

•a ante el Alcaide Constitucio
nal, el. Procurador Sindico, y un Escriba
no ó ei Secretario de Ayuntamiento, el do-

file:///guilar
http://ac.ee


l a d 0 - '¿r],<&' , ; r < . ( I V 1 1 V I < , V I . , "i-vy-iBüi que continúan por la licita, ¿i no 
J DK.(.OM.)lUO.Nh5. Wisartel desistimiento, c u la aáUcipa^Ón P L l l Ü O 

i ^ N S ^ a i i i ñ l u r á postura menor & 
la canldao 1 designada. 

2.*- Los rematantes recibirán l is lio- | 
cas éon • f e r c i ü » ' d e las c a s a S choza,, 
norial; balsas, tapias y cualquiera otra 
cosa qmr ta Vienen, y del oslado cu que so 
encuentren. Si fuesen arlefaclos, el inven
tario comprenderá también las diferentes 
máquinas y piezas que eouteoga y so osla
do. En ambos c«Sí¿<ji^da|í jujuellusa^ili-
gados á satisfacer losdanos, deterioros y 
perjuicios que ajuicio de peritos resultaren 
al fenecer el contratar*^' botóboo 

5.* Ademas del precio del remate se. 
pagará, á jír.orata, en los<plazns estipula
dos y^iMie^UcOiiplvalonque á juicio de 
peritos, fieman los l'rutosyycáso de habef 
algunos qp |aji , t i£r^í*J;dia <|ue el arree^1 

dalarip i f ^ r e ^ supi t i ivu; 
4/ ü . jÍi^iíu ;rendaUiio. está lobhgaüot'a 

presentar lianza que asegure el p a g ó l e 
la renta por todo ej lie/upo del.eoulralo, 
cuando no se satisfaga anticipado el precio 
del arriendo ( ^e aslime CfjpenjeftlQ^iielioí 
requisiitf. r a b i e n s&ajimijjra liaren, maiv-
comunado y de abono a satisfacción do la 
Administración. 

5 / Si el a IT . 'ii. la la rio no realizase el 
pago en la forma convenida quedará su
jeto á la acción que cqulra ol miente la 
Administración, y á satisfacer los-daftos y 
perjuicios que causare; y. litigado el casó 
de ejecución p a r a oblsner ol cobro, se 
entenderá rescindido el contrato en el mis-. 
1110 bocho, y se proco lora á nuevo arrien
do en quiebra, quedandoel deudor res
ponsable <le la dilejeucaa, que pudiera 
resultar en el precio por el lieuipoquo aun 
allaieu^am arriendo. 

6 / Él 'arrendamiento se¡ entiende a 
riesgo y ventura, sin opción á ser indem
nizado por ningún accidente previsto ni im
previsto; y por lo tanto no Tendrá derecho 
a perdón ni rebaja J 
varíenlos plazos1eii _ 

7.* Caso de venderse alguua linca a n 
tes de ttoaMir u\ tiempo de su arriendo, 

precio, ui a que se 
c h a do satisfacerlo. 

tfelSüt», tendrá derecho aque 
se le d<%Wéáóeupa*ta a ¡os cuarenta mas 
de habun turnado posesión do olla. Lu las 
rústicas.,caducara el contrato,-según lo 
présenlo en los artículos i .° y 2." de la' 
citada ley, concluido que sea el arto del 
arrendamiento corriente á la loma de po
sesión |ftr el comprador, quedando este 
obligado; a' 1 indemnizar al arrendatario de 
los aboiios V mejoras existentes en el 
campo, M 8egun la costumbre del pais y á 
juicio de peritos. Ll comprador uo está 
sujeto á la indemnización, dejando subsis
tente clcoolralo hasta su terminación. En 
los arrendamientos á renta y mejora, 
siempre, que las lineas se hayan plantado 
de vina y arbolado por los colonos, habrá 
lugar á rlaiudomuizaciofl pericial cuaudo 
aquellas se vendan antes de espirar el 
plazo del contrato, á no ser que el com
prador permita al arrendatario ol disfrute 
de la linca hasta su conclusión. 

8 . a El arrendalaiio no sufrirá otro 
desembolso qué el pago de derechos á los 
escnbauos.y.pregoneros, el del papel que 
se invierte en el es¡>edienle y escritura, y 
las dietas de los peritos,que hayan practi
cado ó practiquen cualquier justiprecio. 

•;on 
m i 

b uoidmsl 6 feoJhdil feolKS sb aíoev j o ? ü 
ble reñíale que c o r r e ^ i l e para -lus-iin-; d 
cas gUpadas en *ufcix£peolipo8o%r*tóne%U 

SflSjftnta y cinco'fanegas en 20 fmca# 
y diu#finb,-,í partidas) sUas. en I término 1 -de 
forrrelaguna, bajo oLlipo de loo? reales-
en cada año, por cuatro; á contar ules le 
I5de agoslo do r o o á H .de igual mes 
de 1864, eolen liéodose que como es por 
hoja y vez el nuevo arrendador entrará1 

desde luego al cultivo de lastinb»s vaoan-
les: último arrendatario .Manuel Uum-
lana. j, ¿,;t .... 1,1 Idu .•: ••• ••" • lüiui: 

El acto se. vei ii'e.ar 1 -•idaiitiendn p;;jas 
á la llana, d".lnV.ado dar ai a -,to el mayor 
tiempo posible para laciltUir la coucur-* 
renciaj(^iprpp4)si(ao¡i s, ventajosas il E * - | 

3 — 

Será (ie si 
rOiaVA 

cuenta el jpago de la 

.MUÍ ¡».. -Mlitoi 8 J %\ 
J1B 

fflodu'J 
f>b .iiitdr.l 

ribucion q íes f i rnpdfga sombrela lin-
como §am lien cualquier reparto 

'iMinario \ *¡st« aario por ipjro^echa 
^idng» ó ílísfratt! dq aguas 

lOv Kl pago do| Lis rentas tU* los pla
tos eíGpu a los .1- • • 'i leerse s MM el ar-
Uetid íT de la íi ¡I inslruce.i ¡u de 5*1 de 
naui ,le 1855, pn el punto eu que se ha

lle, establecida o se estib'ecicre la Admi-
aistragion Bncnnadl de lincas de los 
respectiviH pai litios. 

11¿ Iüilá |irouibido.f] subarriendt) de 
bis 'lincas. Y le», interesad 1 arreuda-
WieJilee e.uya i-eno^aciou úu ie anuncie 
mlüsTl" espirar el pla/.o del suyo, sejcon-

. . . J i p a . . . 
uel fcs ; meses en lo$ lincas rústicas jDde 
»nol ^ las urjau.ts. i'ar.i que puedan 

o, la Administración 
lá el oportuno .res-

acre dflsir dicho ésireí 
| ; ir inci^l les tacilil 
gila|do. 

i-xh \. Siemprctquij no se opongan 1 las 
Jeohi icíones inserías en este pliego, los 
arre idalarios quedan}también sujetos á las 
(Temía que particularmente se halleu es 
tablecidas por las leyery costumbres d l 

i p. Para tomar parlo en el remate 
cuy( precio esceda d j oOB-rs. al arto, debe, 
acre litarse el deposito do la d e e i i q ^ a r l e 
de a juel, en la Caja de Depósitos. 

I ladrid 26 de enero de 1800, 

jSESTA SECCIÓN, 
»lw> 
J ü . v r 

P U B L I C A 

\ Y l N . . M TOS. 11 «entemenle autorizada por la superioridad 
, para proceder a la cnagenaciorren pública , cl¿i >. <ral 

\ \ yi/í/í'i constitucional de ¿Colmenar del 
Anuyo. 

VA, la v i i .ad • (>.)lmeii.ir del Arrojo, y 
con la cbmpele.nle aiitorízácido, se subasta 
la cor ta de 48 encinas goterosas y punli-
secás del monte de sus propios, sirvieqüti , , 
de tipo para la sutihsjj la cantidad do 
2üQü rs. ¡Samisnió se subastan las liMias 
de enciua*dül tercer trozo del 'monto de 
dicha villáj que podra protlucir 2>0i) ar
robas d e carbón y \M gavillas, su — 
vieiilu dé \lpo Ul de 2 rs. ló cenliinos 
por cada, arrobl de carbón, y el d e 50 
cénlimos pó^ cadk gaviii^.j Y para sus re
manes se ha seha|adojel![Uia 7 de febrero \ 
proxi.¡10 venidero, en lá casa consistorial 
de dicha vflla, j | bora de las dos, de .̂ u 
tariie, bajo las ciiidicioues que se hallaran 
dcibanilieslo. ' , " ' " M 

Lo qué se anuncia al público invitan
do l lc i ladores . 

llolaienar del A I T Q W 2 G dé enero 
18üP.—El Alcalde (Véndenle, Pedro.de 
Ueliis.—-Por su mandado, Ignacio l ? ór'ás r 

tér, Secretario interino. 

Al:aldia Constitucional de, Villavilla. | 

Con la competente lü^ttorlzacion supe
rior se subasta en arriendo y por el ano 
de h fecha, e | molino aceitero, délos pro
pios! de está viila, bajo las condiciones-' 
que i estarán espueslas en la s e c r e t a r i a , 
para cuyos, ¡females oslan sjehaiados los 
diaslocho y :diez . seis do¡fabrui o próximo; 

misión 

docuttieulos siguientes 
, ! ' Y A Solicitud enh^a . 
rígida al señor Presidente de la 
de eáuuenes. 

2..Í Pé de ba..lismó Ulí 
que acrediten lener veinte ailos cumpli-
dos. J 

3 . ' Cerlilicacion del Üirecloj de la e s 
cuela .Normal donde hubiere estudiado el 
interesado, en que conste haber ganado y 
probado los dos ahos~ que previene el 
Keal decreto de 50 de mar.'o do 18 i9 y el 
articulo 2." del programa vigente de las 
líscüeias normales. 

áV 1 Otra certificación"de su conducta 
mnraliy religiosa, espedida.por ea^Alcalde 
y Curjt párroco del ptíe<bll>o /puéoloV don
de nuciere residido después de salir de la 
liscuela .Normal. 

5 . " Cuatro muestras de escritura en 
letra ifp distinto lamaiio desde ol.lipoona-
yur al (menor de lá bastardilla española. 

0.* El papel de reinlegío correspon
diente por derechos de espedicion del 11-
tulo, aseen lentes á 2 8 0 rs. y ademas 40 
en melállco por los de examen,. 

Las que aspiren á ser examinadas pa
ra maestrassuperioresó elemenlaleá, pre

sentaran igaales uopumantos que los que 
se exigen á los maestros, escoplo el oerr 
liticado de asistencia á escuela .Normal, 
s'úsliluyéndble con el de su conducta mu
ral y religiosa, en que deberá espresarse 
el estad) c.vil de 11- interesadas; fé deca
padas, si lo fueren: d«is muésÜ.LS de escri
tura solam ato de letraba¡ larviaosjiañola, 
en disliolo Uin.aiM, y aJ^Uflai labores ue 

iá lai doce de sus mañanas. Lo que se na¿ 
cé saber llamaudo liciladqftís. 
" I Villa!villa 26 de enere de 186) 
P . ü .—Juan-de la Cruz Hamos, Secretó 
"<>• b s i r 

' i 1 

Xlcáldia constitucional de Valdcolmos 

l'UOVINCIAL ui. IMSTUUCCION 
Dt LA 1'flOtjáClAÜK TOLEDO. 

L\T. X'L . .Tormws u 
lista Junta- Jaa.íjispuesto que .los etó-n 

meh( s estraordinarios para oblener el t i
tuló < e maestros de i / enseñanza elemen
tar', len principio el dia^f^e/febrero, 
próx mo, y terminados que sean, se pro
ceda á los ordinarios de maestras. 

:,Ljos aspirjinUjs-quase halleu en cent- 1 
(ni,iern de los tros casos, que marca el a r -
üculd l^-4el reglamento de 18 de junio de 
185tX presentarán ^0 esta Secretaria, cqn, 
tres dias de anlelaciOir, (ior lo menos, los 
(loeumenlos siauienlkírr 

. „ ,. a n a s K i i laDeoreiaria ile este Ayunlamien-

%\ amillaramiento de la riqueza im
ponible de e le distrito muuicipal, base 
parajla derrama "del cupo do la eoulribu-
Ctoh'territorial para e | corriente ánp/gg.i 
'ftallalde manilieslo por termino de cuatro 
'Oías jen la Secretaría de este Ayuntamien
to., eh cu} o termino los que i 
vtados pueden reclamar, pues pasado no 1 
se oirá reclamaeiou alijuna.' 
•i' Valdeolmos 27 de eneiü-de 186o .— 
El Alcalde constitucional, Leonardo Hi-
vas . l 

Alcaldía constitucional del Huyo de Man-
manares. 

E repartimiento de ta contribución 
lerríu rial de- la misma,- corrospopcÜente' 
•al nr.L .n i . . . e nalia concluido y t|er-al pretieule aüo, 
mamifcüiü en ta .« oecrelaria de su Ayunla-
mieuló, por termino de cuatro días, "den-
tro de'; lodn:uáíes Serán atendidas tasrecla-

idiálilone^-que eu justicia contra él se pre
senten. 

H o y ó l e -Manzanares 2 í de enero d e 
lsoo .^-ljl Alcalde coii-liluoional, Felipe 

O') 

Alcaldía constitucional de Cobeun. 

Se halla formado y de manilieso por 
termino le cuatro dias en la Secretaria de 

Uuntamienlo, el repartimiento do la 
c-nitribucion de inmuebles, culUve y ga
nadería de osla villa para el corriente i 

aii'>. ypara que s conlribuyentcsT>uedan 1 
árse de él, ó inlerponer las reclama- 1 

ciónos .j.ie se le> ofrezcan, advirlieadüj ] 
que pasado dicho término no sefán'oides, 
parámJples -I perjilicío que li iva lugar. 

Colcha 28 de enero de IStiOr— \i\ A l -
P Í Maria del Por-

subasta de las leñas de. roble bajo para 
carboneo del monte de Caflizuela ó la Ca
sadilla, y para que tenga lugar dicho!ac-
lo, se ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de febrero, do diez á doce de la maña
na, en el local do esta c;isa consistorial, 
bajo el pliego rl idicíon S que se halla 
de raaoifk'^ü en esta Secretaria, redactado 
por los empleados del ramo. 

t ¿ ; Garganta 28 de enero de 1860 .— El 
(Álcalide, Ambrosio García .—Porsuacuer-
:di/, Luis Casel,'Secretario. 
mBj' • W « j : 

Alcaldía constitucional de Aldea del 
'Fresno. 

• •i &,i o s . . .00 i 
' ' < i —i , v-jy-, „ ¡ir 

Con autorización del Exemo. señor 
Gobernador civ'fl de esta provincia, se su-
Jjastjiu eu esta'villa de Aldea del Fresno, 
auto el primerKegidor Regente de A1-
caldéque suscribe, 16.185 haces de reta
ma gruesa, que de ciuco cuartas de alillo 
eslan calculadas pueden producir en la 
roza de los quintos del ltudal y Retamar, 
do la dehesa del iíincoo de esta* j u r i sd i c -

, cittij perteneciente á los propiostle la Ciu
dad lie Segóvia, y 2450 arrobas de carbón 
de lias cepas de dichas relamas, en ambos 
quintos; lasados los haces á 25 cernimos 
eadajuuo, y;él carbón á real y medio ar
roba; La persona que guste interesarse en 
la Sujbasla, acudirá el dia 6 del próximo 
febrero y hora de las diez á doce de la 
m a ñ a n a , en la casa consistorial de la mis-
ma> |' se enterará de las condiciones del 
e^pedienle. 

Aldea del Fresno 20 de enero de 1860. 
- r - t l ip i imer Regidor RegeDle,TldeTonso 

UCALDIA-CORREGIWÜENTQ O E 

lie 

M A D R I O . 
H i t - . - <| - * i *J * i * i o. i.»', oin . •'- ?'i " 
los parles remitidos en esle dia 

por Ir. intervención de arbitrios munici-
paíesfen el mercado de granos, y nota 
de pii^ios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 
3 ¡ v .uuiuAr; aü .Ae joa 
En^v^do )tor IL<> puertas en el diu de 

hoy. 

f71o Ifz fanegas de irigo. 
3001 arrobas de harina de id. 

1 3008 libras de pan cocido, I.H 
I 8020 arrobas de carben. 

8d vacas, que componen 38.228 
libras de peso, 

carneros, ijue hacen.8 i89 
' libras de peso, 

i i7 cerdos degollados. 

PricUtsdñ artículos al por, mayor y me- 01 vlicúlc 
{flor en el dia de l¡oy~ 

Hallándose esla corporación compe-

» a m e de vaca, de í 9 á 55 rs . arroba, 
y de 20 á 22 diarios l ibra. 

Ídem do carnero, de 2 0 á 22 cuartos U-
^. bra;. 
Tdem de ternera, de 64 á 80 rs . arroba, 

y ito 54 a 42 cuartos libra. 
Ídem lie cerdo de 50 á 3 2 r s . arroba, y de 

36 á 58 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 104 á 106 rs . arroba, y 

de 56 á 38 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 66 1r2já 70 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 42cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs . arroba, y de 

ít¿ á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 

á 2 6 c u a r l o s libra. 
Vino, de 28 a 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras de i 1 á 13 cuarlos. 
; ¡arbanzos; dé «0 á 42 rs. arroba, y de 

10 á lü cuarlos libra. 
Judías, de t i á 20 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\ r roz , dé 50 á 5 i r s , arroba; y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra. 
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